
e) Admisión de variantes, si procede: No.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta:

Quince días.
8. Apertura de ofertas:
a) Descripción: Sobre A: Documentación administrativa. Sobre B: Proposi-

ción económica y documentación cuantificable de forma automática. Sobre C:
Documentación ponderable a través de juicios de valor.

b) Dirección: Plaza Don Vicente Tena, 1.
c) Localidad y código postal: La Muela 50196.
d) Fecha y hora: Sobre A, quinto día hábil a contar desde el siguiente a aquel en

que finalice el plazo de presentación de proposiciones, a las 10:00 horas.
9. Gastos de publicidad: Por cuenta del contratista, hasta un máximo de 

500 euros.
10. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de la Unión Europea»

(en su caso): No.
11. Otras informaciones: No.
La Muela, 13 de marzo de 2012. — La alcaldesa, María Soledad Aured de

Torres.

LA  PUEBLA  DE  ALFINDEN Núm. 3.143
El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 3 de

febrero de 2012, adoptó el acuerdo cuya parte dispositiva dice:
«Primero. — Aprobar la previsión de la quinta cuota de urbanización de las

unidades de ejecución números 3, 4 y 5 del Plan General de Ordenación Urba-
na, remitido por Sulpasa, Sociedad Urbanística Municipal, S.A.

Segundo. — Determinar que las cuotas de urbanización tienen carácter pro-
visional y a cuenta de la liquidación definitiva de las obras de urbanización.

Tercero. — Notificar a los propietarios afectados el reparto de las cuotas
con el calendario de pago.

Cuarto. — Dejar constancia de que en caso de no efectuarse el pago en el
plazo fijado se procederá a su exacción por la vía de apremio sobre el patrimo-
nio de los propietarios de las fincas afectadas.

Quinto. — Facultar a la señora alcaldesa, Nuria Loris Sánchez para que en
nombre y representación de la Corporación suscriba la documentación necesa-
ria para la ejecución de este acuerdo».

El presente acto es definitivo y pone fin a la vía administrativa.
Contra el mismo puede interponerse recurso contencioso-administrativo

ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación o publicación
del acto, si fuere expreso, y, si no lo fuese, el plazo será de seis meses contados
a partir del día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto, de con-
formidad con el artículo 46.1 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sin perjuicio de ello, previamente y con carácter potestativo, puede interpo-
nerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento Pleno en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente al de la notificación o publicación del acto, si es
expreso; si no lo fuese, el plazo será de tres meses a partir del día siguiente a
aquél en que se produzca el acto presunto. Todo ello de conformidad y en los tér-
minos de los artículos 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de interponer recurso extraordina-
rio de revisión ante el Ayuntamiento Pleno en el caso de que concurra alguna
de las circunstancias previstas en el artículo 118 de la Ley 30/1992, modifica-
da por la Ley 4/1999, y dentro de los plazos establecidos en el mismo.

FORMA DE PAGO:
En anexo se indica liquidación individualizada que corresponde a la finca y

superficie de la que es propietario y en la que se hace constar la entidad banca-
ria, número de cuenta titularidad de este Ayuntamiento y referencia a expresar
para realizar el pago, debiendo efectuar este en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de la notificación de este acuerdo, de conformidad con
el artículo 189.2 del Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento de Gestión Urbanística para el Desarrollo y Aplicación
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, declarado vigente
por la disposición final primera e) de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanís-
tica de Aragón.

No habiendo sido posible realizar la notificación del acuerdo anteriormen-
te indicado a las personas que se detallan en el anexo, se efectúa por medio de
este anuncio, de conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La Puebla de Alfindén, 14 de marzo de 2012. — La alcaldesa, Nuria Loris
Sanchez.

ANEXO
Relación que se cita

Nuevas Actuaciones Urbanas, S.L.
• Unidad de ejecución núm. 5, 5.ª cuota de urbanización.
Por la participación en gastos de urbanización sobre la parcela: Area 5.1,

parcela 02A.

Período: Primer semestre de 2012. Porcentaje de participación: 5,4690%
sobre los siguientes importes:

Importe 5.ª cuota: 34.352,90 euros. Obra: 164.208,25 euros. Indemnización
total: 198.561,15 euros.

Conceptos: Cuota de urbanización número 5, primer semestre 2012.
Cuota: 10.859,31 euros.
IVA (18%): 1.954,68 euros.
Total: 12.813,99 euros.
Importe a pagar: 12.813,99 euros.
• Unidad de ejecución núm. 3, 5.ª cuota de urbanización.
Por la participación en gastos de urbanización sobre la parcela: Area 3.2,

parcelas 0, 03 y 04.
Período: Primer semestre 2012.
Porcentaje de participación: 12,8124% sobre los siguientes importes:
Importe 5.ª cuota: 84.681,08 euros. Indemnización total: 84.681,08 euros.
Conceptos: Cuota de urbanización número 5, primer semestre 2012.
Cuota: 10.849,68 euros.
IVA (18%) 1.952,94 euros.
Total: 12.802,62 euros.
Importe a pagar: 12.802,62 euros.
NOTA: El importe total de la cuota número 5 ya lleva incluido el IVA (18%).
Caso de que la cuota resulte “a pagar”, el plazo para su pago será de un mes

desde su notificación y deberá realizarlo indistintamente en las cuentas de la
sociedad: CAI, 20860270060700003803; Multicaja, 31890023212379005925,
y Cajamar 30584201352720006451, indicando la referencia CCP-5C-UE512.

El importe de esta cuota número 5 no es aplazable, ni fraccionable.
Para cualquier aclaración remitan un correo electrónico a info@sulpasa.es.

MANCOMUNIDAD  RIBERA  IZQUIERDA
DEL  EBRO
Corrección de error Núm. 3.306

Habiéndose observado error en la publicación del anuncio número 2.802
(BOPZ núm. 64, de 20 de marzo de 2012), relativo a citación para notificación
por comparecencia de providencia de apremio, se hace constar que donde dice
“OSERA DE EBRO”, debe decir “NUEZ DE EBRO”.

Lo que se hace público para que sirva de general conocimiento y surta los
efectos oportunos.

Alfajarín, a 23 de marzo de 2012. — El presidente de la Mancomunidad
Ribera  Izquierda del Ebro, José Miguel Ezquerra Calvo.

N O V A L L A S Núm. 3.074
Ha sido aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamien-

to de Novallas para el ejercicio 2012, al no haberse presentado reclamaciones
durante el plazo de exposición al público, previo anuncio en el BOPZ de 18 de
febrero de 2012.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 169.4 de la Real Decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se procede a su publicación resumido
por capítulos, junto a la plantilla de personal, con el siguiente detalle:

Presupuesto de la entidad
Estado de ingresos

1. Impuestos directos: 161.134.
2. Impuestos indirectos: 15.000.
3. Tasas y otros ingresos: 194.073.
4. Transferencias corrientes: 281.402.
5. Ingresos patrimoniales: 38.000.
7 Transferencias de capital 1.139.000. 
8 Activos financieros: 7.083.
Total estado de ingresos: 1.835.692 euros.

Estado de gastos
1. Gastos de personal: 229.502.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios: 335.490.
3. Gastos financieros: 12.100.
4. Transferencias corrientes: 36.000.
6. Inversiones reales: 1.190.600.
9 Pasivos financieros: 32.000.
Total estado de gastos: 1.835.692.

Plantilla de personal funcionario y laboral
• PERSONAL FUNCIONARIO 2012:

Denominacion: Secretario-interventor.
Número de plazas: Una.
Grupo: A/B.
Escala: Habilitación nacional.
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Subescala: Secretaría-Intervención.
Nivel complemento de destino: 28/26.
Situación: En propiedad.
Denominacion: Auxiliar administrativo.
Número de plazas: Una.
Grupo: D.
Escala: Administración general.
Subescala: Auxiliar.
Nivel complemento de destino:18.
Situación: En propiedad.
Denominacion: Operario de servicio múltiples.
Número de plazas: Una.
Grupo: D.
Escala: Administración general.
Subescala: Auxiliar.
Nivel complemento de destino: 18.
Situación: En propiedad.

• PERSONAL LABORAL FIJO 2012:
Denominación: Limpiadora.
Número de puestos de trabajo: Uno.
Observaciones: En propiedad.

• CONVENIO GUARDERÍA:
Denominación: Maestro educacion infantil.
Número de puestos de trabajo: Uno.
Observaciones: Vacante.
Denominación: Tecnico superior en educacion infantil.
Número de puestos de trabajo: Uno.
Observaciones: Vacante.

• PERSONAL LABORAL TEMPORAL:
Denominación: Director banda de música.
Número de puestos de trabajo: Uno.
Observaciones: Vacante.

Relacion de puestos de trabajo

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directa-
mente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen
las normas de dicha jurisdicción, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Novallas, 15 de marzo de 2012. — El alcalde, Jesús H. Fernández Cornago.

PLASENCIA  DE  JALON
Corrección de error Núm. 3.206

Advertido error en el anuncio núm. 2.262, publicado en el BOPZ núm. 51,
de fecha 3 de marzo de 2012, se procede a su rectificación:

DONDE DICE:
«… y cuyo presupuesto asciende a la cantidad de 25.423,73 euros, más

4.576,27 euros de IVA, haciendo un total de 30.000 euros».
DEBE DECIR:
«… y cuyo presupuesto asciende a la cantidad de 30.000 euros, más 5.400

euros de IVA, haciendo un total de 35.400 euros».
Plasencia de Jalón, a 14 de marzo de 2012. — El alcalde, Gregorio Benedí

Martínez.

VILLANUEVA  DE  GALLEGO Núm. 3.162
Por acuerdo del Pleno de fecha 15 de marzo de 2012 se ha resuelto aprobar

las bases reguladoras del XXV Concurso de Pintura “Francisco Pradilla” de
Villanueva de Gállego.

Por resolución de Alcaldía de 20 de marzo de 2012 se aprobó la convocato-
ria del concurso.

Los interesados podrán presentar sus obras conforme señalan las bases que
en anexo se publican.

Villanueva de Gállego, 20 de marzo de 2012. — El alcalde, Jesús Gayán
Carceller.

ANEXO
Bases reguladoras del XXV Concurso de Pintura
“Francisco Pradilla” de Villanueva de Gállego

Primera. — Objeto de la convocatoria.
Es objeto de las presentes bases la regulación del sistema de concesión de

premios del XXV Concurso de Pintura “Francisco Pradilla”, a celebrar en
mayo de 2012 en el municipio de Villanueva de Gállego.

Segunda. — Requisitos generales.
1. El presente concurso está abierto a todos los artistas, sin restricción alguna.
2. Cada concursante podrá presentar una sola obra, que necesariamente no

habrá sido presentada en otro certamen.
3. La obra podrá ser realizada con técnicas y tema libre dentro de las

siguientes medidas: no inferiores a 97 centímetros, ni superiores a 162 centí-
metros en todos sus lados.

4. No se admitirán obras que vayan sin bastidor ni protegidas por cristal.
5. El plazo de admisión de las obras comprenderá del 2 al 12 de mayo, con-

tra recibo expedido por el Ayuntamiento. Horario: los lunes, miércoles y sába-
do día 12, de 17:00 a 20:00 horas; y los martes, jueves y viernes, de 11:00 a
14:00 horas, en el Centro Cultural Unión Villanovense (calle del Arco, 15, de
Villanueva de Gállego). Teléfono 976 180 335. Email: cultura@villanuevade-
gallego.org.

6. El Ayuntamiento de Villanueva de Gállego velará en todo momento por la
integridad de las obras mientras estén en su poder, pero no se hace responsable
de los riesgos ni desperfectos en el traslado y permanencia en el lugar de la expo-
sición hasta tanto sean retiradas. Todas las remitidas por transporte se enviarán
con el embalaje que a juicio del concursante garantice el buen estado de la obra,
tanto en la recepción como en la devolución, por cuenta y riesgo del mismo. 

7. Al dorso se adjuntará una ficha en la que se haga constar la identificación
del autor, una fotocopia del DNI o pasaporte, título de la obra, técnica y medi-
das de la misma.

8. El jurado seleccionará las obras. Con las elegidas, de las que saldrán las
premiadas, se realizará una exposición en la sala “Francisco Pradilla” del Cen-
tro Cultural, del 15 al 30 de mayo de 2012, de 18:00 a 20:00 horas de miérco-
les a domingo.

9. Las obras no seleccionadas, y previa presentación del correspondiente
resguardo, podrán ser retiradas del Centro Cultural del 15 al 30 de mayo, en
horario de apertura de la exposición, y las seleccionadas del 31 de mayo al 8 de
junio, de lunes a viernes, previa confirmación de hora. Las enviadas por agen-
cia de transporte y no premiadas se remitirán a portes debidos. Transcurrido
dicho plazo se entiende que los autores que no han retirado sus obras renuncian
a la propiedad de las mismas.

10. La participación en el XXV Concurso de Pintura “Francisco Pradilla”
supone la plena aceptación de estas bases.

Tercera. — Cuantía y crédito presupuestario.
1. El Ayuntamiento destinará a los premios del concurso: un primer premio

con una dotación de 4.000 euros, y 2.500 euros para el segundo. En caso de
empate se repartirá la cuantía entre los premiados.

2. La cuantía máxima que el Ayuntamiento destinará en el presente ejerci-
cio para los citados premios será de 6.500 euros, con cargo a la partida presu-
puestaria 3300.4800 “Premios cultura” del presupuesto general del Ayunta-
miento de Villanueva de Gállego.

Cuarta. — Procedimiento.
Solicitudes. Una vez publicada la convocatoria en el BOPZ, las personas

interesadas deberán presentar:
—Cada concursante podrá presentar una sola obra, que necesariamente no

habrá sido presentada en otro certamen.
—La obra podrá ser realizada con técnicas y tema libre dentro de las

siguientes medidas: no inferiores a 97 centímetros, ni superiores a 162 centí-
metros en todos sus lados.

—No se admitirán obras que vayan sin bastidor ni protegidas por cristal.
—El plazo de admisión de las obras comprenderá del 2 al 12 de mayo, con-

tra recibo expedido por el Ayuntamiento. El horario será los lunes, miércoles y
sábado día 12, de 17:00 a 20:00 horas, y los martes, jueves y viernes, de 11:00
a 14:00 horas, en el Centro Cultural Unión Villanovense (calle del Arco, 15, de
Villanueva de Gállego). Teléfono 976 180 335. Email: cultura@villanuevade-
gallego.org.

—Al dorso se adjuntará una ficha en la que se haga constar la identificación
del autor, una fotocopia del DNI o pasaporte, título de la obra, técnica y medi-
das de la misma.

Quinta. — Tramitación, valoración y resolución.
Con carácter previo a la elección de los ganadores por parte del jurado, este

seleccionará un máximo de veinticinco obras, de las que saldrán las premiadas,
para realizar una exposición en la sala “Francisco Pradilla” del Centro Cultural,
del 15 al 30 de mayo de 2012, de 18:00 a 20:00 horas de miércoles a domingo.

Las obras no seleccionadas para tal exposición, y previa presentación del
correspondiente resguardo, podrán ser retiradas del Centro Cultural del 15 al
30 de mayo, en horario de apertura de la exposición, y las seleccionadas del 31
de mayo, al 8 de junio, de lunes a viernes, previa confirmación de hora. Las
enviadas por agencia de transporte y no premiadas se remitirán a portes debi-
dos. Transcurrido dicho plazo se entiende que los autores que no han retirado
sus obras renuncian a la propiedad de las mismas.
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AYUNTAMIENTO DE NOVALLAS

  P-5019100-F

RETRIBUCIONES

COMPLEMENT.

  ADSCRIPCIÓN

CO

D

DENOMINACION PUESTO DE 

TRABAJO

P NIVEL 

C.D.

C.E./ EST    TIPO   DM CUERPO 

ESCALA

SUBESCALA SITUACION 

/ JORNADA

PROV

SERVICIOS GENERALES 

1 SECRETARIO-INTERVENTOR 1 28/26 Decreto

29-1 

-25

F AL HN SECR-INT PRPIEDAD C

3 AUXILIAR ADMVO. 1 18 Decreto

29-1-

5,18

F AL A. GRAL. AUX PROP CO

1  OPERARIO 1 18 Decreto

29-1-11,26

F AL A.  ESP. OP PROP- CO

5  LIMPIADORA 1 5 4,84 L AL A.  ESP. E PROP CO

1 MAESTRO EDUCACION 

INFANTIL

1 19 L A.ESP. A2 VACANTE CO 

1 TECNICO EDUCACION

INFANTIL

1 16 L A.ESP. C VACANTE CO


